RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007794, Ent. N° 560/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 01/2013 cuyo objeto es la “Adquisición de hasta 80.000 Libretas de Pasaporte”;
RESULTANDO: 
1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22.10.2014, en oportunidad de la ampliación de la Licitación de referencia, acordó observar el gasto en virtud de no haberse dado cumplimiento con lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, dado que el contrato se encontraba totalmente ejecutado a la fecha de la ampliación del mismo;
2) que en la oportunidad la Contadora Auditora remite Resolución de fecha 31.10.2014, dictada por el encargado del Despacho de la Dirección Nacional de Identificación Civil, por la cual se reitera el gasto devengado por la ampliación de la adjudicación de la Licitación Publica 01/2013 debido a que las inaplazables necesidades del servicio así lo imponen;
3) que asimismo la Contadora Auditora adjunta intervención por reiteración  de fecha 05.11.2014, por U$S 212.300;

CONSIDERANDO: 1) que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
2) que la Resolución de reiteración remitida es dictada por el Encargado del Despacho de la Dirección Nacional de Identificación Civil, Órgano que, a texto expreso no tiene la facultad de reiterar gastos y pagos observados por el Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4to del Decreto Nº 457/991 de 27.6.1991;
3) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 22.10.2014;
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 2) y 3);
3) Comunicar al Poder Ejecutivo;

4) Comunicar a la Asamblea General.
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